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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

adminis trac ión . — Intervenclóa de Fondos 
U I« Diputación Provincial .—Teléfono 1700' 

de 1« Diputación Provincial . -Tel . 1700 mp 

Jueves 1 9 de E n e r o d e 1961 

N ú m . 15 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 , ese.as. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precias serán Incrementados con c | 

10 por 100 para amortización de emprést i t» 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como «e ft-ciba, basta la fijación cel ejtn piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo1 ETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec io» .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la ( api tal, 165 pesetas anua'et 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo cel $Ü5 por ICO si no abonan el in p orte anua 
dantro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

/ c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado." 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea. ' 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amort ización de emprést i tos . . 

Adminisíracién proemial 
Gobierno Civil 

de la profíniia de León 
Senlcio ProviDclal de Ganadería 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
Vacuno del t é r m i n o municipal de 
Santa María del Monte de Cea y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
28 de Septiembre de 1960. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Diciembre de 1960. 
E l Goberüador Civil interino, 

192 José Eguiagaray Pallarás 

A propuesta de la Jefatura del Ser-
Vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
w t í c u l o 140 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Rabia y vulgarmente llama 
da Rabia Felina, en los animales fe-
inosdel t é r m i n o municipal de Carra-

cedelo y que fue declarada oficial
mente con fecha 23 de Septiembre 
de 1960. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Diciembre de 1960. 
E l Gobernador Civil-Interino, 

193 José Eguiagaray Pallarés 
o 

o o 

A propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del t é r m i n o municipal de 
Villaselán y que fue declarada ofi
cialmente con fecha de 14 de Sep 
tiembre de 1960. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 23 de Diciembre de 1960. 
E l Gobernador Civil interino, 

194 José Eguiagaray Pallarés 

Excmo. Dípotailén Provincial 
flejeóo 

CO N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza 

de Maestro Tornero 
Vacante en la plantilla de funcio

narios de esta Corporac ión ana pla
za de Maestro Tornero de la Ciudad 
Residencial I fantil San Cayetano, 
la Excma. Diputac ión Provincial 
a c o r d ó proveerla mediante oposic ión 
libre, de conformidad con lo dis
puesto en el an icu o 250 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis 
t rac ión Local, con arreglo a las si-
guentes 

B A S E S 
Primera. La plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 13.000 pe
setas, trienios del diez por ciento del 
sueldo consolidado y ' d e m á s de té -
chos que, con carác te r general, dis
frutan los funcionarios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a —Ser español . 
2. a—No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibi l idad 
enumerados en el articulo 36 
del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local 
de 30 de Mayo de 1952. 

3. a—Observar buena conducta* 



4.*—Carecer de antecedentes pena
les. 

6.a—No padecer enfermedad o de 
fecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. '—Tener 21 años cumplidos y no 
exceder de 45 en la fecha en 
que Analice el plazo de pre 
sentac ión de instancias. E l ex
ceso del l imi te m á x i m o de 
edad seña lado , p o d r á compen
sarse con los servicios compu-
tables prestados anteriormen
te a la Admin i s t r ac ión local. 

7. a—«Ser adictos al Movimiento Na
cional j no haber sido expul 
sados de n i n g ú n empleo del 
Estado, Provincia, Municipio 
u Organismos a u t ó n o m o s de 
la Admin i s t r ac ión . 

Tercera. Las instancias, para to 
mar parte en esta oposic ión, se d i r i 
g i r án al l i m o . Sr. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
L e ó n , reintegradas con póliza de tres 
pesetas y t imbre provincial de una 
peseta, y se p re sen ta rán en el Regis 
tro General, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta d ías há
biles, contados desde el siguiente al 
de la pub l i cac ión de esta convocato
r ia en el BOLÉTIN OFICIAL de la pro-
vincia . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia el j u s t i ñ c a n t e de haber i n 
gresado en la Deposi tar ía de la Cor
po rac ión la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto dé derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
se rán devueltos en el caso de que 
por no reunir los requisitos exigidos 
en la convocatoria, el aspirante fue
ra excluido de la oposic ión. 

„ De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas t a rá que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detallada menté , q u e r e ú n e n 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha 
de la expi rac ión del plazo seña lado 
para su presentac ión . 

Terminado este plazo se pub l i ca rá 
la lista de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y seguidamente, el T r ibuna l califi
cador. ^ 

Cuarta. La oposición cons ta rá de 
tres ejercicios eliminatorios. 

E L PRIMER EJERCICIO, que será es
crito, consis t i rá en: 

a) Resolución de un problema de 
a r i tmét ica elemental sobre operado 
nes fundamentales, sistema mét r ico 
decimal, regla de tres simple y com 
puesta, a l igac ión , in terés sifnple, 
c o m p a ñ í a y repartos proporcionales; 

b) Resolución de un problema de 
geomet r ía sobre áreas y volúmenes ; 

c) Trazado de un croquis o dibu
jo aplicable a la profesión; 

d) Metodología para la enseñanza 
de traba]os.manuales y p repa rac ión 

para el comienzo de la formación 
del futuro oficial de taller; 

e) Expos ic ión de un tema sacado 
a la suerte entre los que componen 
el programa anejo a esta convoca
toria. 

E L SEGUNDO EJERCICIO consist i rá 
en realizar los trabajos de taller que 
señale el T r ibuna l ' sobre trazado y 
trenzado de piezas, ci l indrado, mo 
leteado y ajuste. Fresa. Torneado de 
piezas roscadas en todas clases de 
roscas. Engranajes rectos, helicoida
les y cónicos . Cualesquiera otros tra
bajos que el. T r ibuna l estime ade 
cuados para comprobar la aptitud 
de los oposi ores. 

E L T E R C E R EJERCICIO es t r ibará en 
desarrollar oralmente tres temas: 
dos, sacados a la suerte del progra 
ma que se inse r ta rá al final (uno de 
cada parte), y otro de Metodología. 

Quinta. Terminado cada ejerci
cio, el T r ibuna l p rocederá a su cali
ficación, pudiendo conceder cada 
vocal de cero a diez puntos La suma 
total de éstos se d iv id i rá por el nú
mero de miembros, y el cociente 
será la calificación obtenida. Para 
pasar de uno a otro ejercicio será in 
dispensable/alcanzar el m í n i m o de 
cinco puntos. 

La suma total de puntos obtenidos 
en los tres ejercicios cons t i tu i rá la 
calif icación nnal, que servirá para 
colocar a los opositores y determinar 
el orden con que han de figurar en 
la propuesta que formule el T r i b u 
nal . 

Sexta. Las decisiones del T r ibu 
nal se a d o p t a r á n por mayor í a de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
presencia de m á s de la mi tad de sus 
miembros. 

Sépt ima. La Corporac ión h a r á el 
nombramiento en vista de la pro
puesta del Tr ibuna l , que no com
prende rá , en n ingún caso, n ú m e r o 
superior al de plazas vacantes. A 
este efecto, se cons ide r a r án elimina
dos todos los opositores de califica
ción inferior que excedan del n ú m e 
ro de plazas, siendo nulo cualquier 
nombramiento a favor de los mis
mos. 

Octava. La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará , SI menos, con quince días de 
an te lac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia después de transcurri
dos cuatro meses desde la publica
c ión de la convocatoria en dicho pe 
r iód ico oficial. 

Novena. Comenzados los ejerci
cios, el T r ibuna l p o d r á requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. Si 
llagase a su conocimiento que algu
no de los aspirantes carece de los re 
quisitos exigidos en la convocatoria, 
le exclui rá de la oposición, previa au
diencia del interesado, pasándose , en 
su caso, el tanto de culpa a la jur is
d icc ión ordinaria si se apreciase in 

exactitud eq la dec la rac ión que for
m u l ó . s 

Décima. El opositor propuesto 
para el nombramiento p resen ta rá 
en el Negociado de Gobernac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías há 
biles a partir de la fecha de la pro
puesta, los documentos justificativos 
de los requisitos exigidos en la base 
segunda. La certif icación méd ica 
será expedida por los f«cuital ivos de 
la Beneficencia provincial que desig
ne eL Presidente de la Corporac ión , 
sien lo de cuenta del interesado el 
abono de los honorarios y gastos 
correspondientes. 

Si dentro del plazo indicado, y 
sal vo los casos de fuerza mayor, el 
propuesto no presentara los docu
mentos exigidos, no p o d rá ser nom-
bfado y q u e d a r á n anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera po
dido incur r i r por falsedad en la ins
tancia presentada. En este caso, la 
Corporac ión n o m b r a r á a quien, ha
biendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, hubiera obtenido la ma
yor p u n t u a c i ó n . 

Los que tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios púb l icos es ta rán exen
tos de justificar d o c u m e n t a l m é n t e 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certif icación del organismo dé que 
dependan, acreditando su cond ic ión 
y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios. 

Undéc ima . E l plazo para tomar 
posesión será de treinta d ías háb i les , 
acontar desde el siguiente al de ía 
notif icación del nombramiento, en
tend iéndose que si no lo hicieran 
dentro del t é r m i n o seña lado , sin 
causa justificada, renuncian a su 
empleo. 

D u o d é c i m a . Con sujeción a las 
bases de esta convocatoria, la Presi
dencia a c o r d a r á la admis ión y ex
clusión de solicitantes, así como la 
pub l i cac ión del t r ibunal designado 
reglamentariamente. 

Déc imotercera . En lo no previs
to en estas bases, se es tará a lo dis
puesto en los Reglamentos de 10 de 
Mavo de 1957. 30 de Mayo de 1952, 
de Rég imen Interior d é l a Corpora
ción y d e m á s disposiciones legales 
aplicables. 

León, 9 de Enero de 1961,-El Pre
sidente, José Eguiagaray. / 

PROGRAMA PARA E L EJERCICIO 

v ORAL 

P a r t e 1 
CIENCIAS: Resistencia de los me

tales. 
(Esta materia t endrá ca rác te r ele

mental y prác t ico tecnológico ) 
1. Tensiones y deformaciones. 

Elasticidad. Resistencias 'unitarias 
de los principales materiales. 



2, Tracc ión . Barras y cables. Alar
gamiento, rotura. Coeficiente de se-
guridaol. 

3. Tubos de paredes delgadas: re 
sistencia a la presión interior. Run
chos. 

4, Compres ión . Columnas maci 
zas y huecas. Soportes. Pandeo: dis
posiciones para evitarlo. 

5. Ciiladura. Piezas sometidas a 
esté trabajo. F lexión . Tors ión . 

P a r t e I I 
T E C N O L O G Í A 

í . Trabajo en frío de los meta
les. P n n c i p a í é s úti les y herramien 
tas del oficio de tornero. Nociones 
sobre los tratamientos t é rmicos de 
los metales. Idem sobre propiedades 
m e c á n i c a s de los mismos. 

2. Instrumentos de medida, tra
zado y c o m p r o b a c i ó n . Nociones so 
bre sistemas de sujeción de elemen
tos metál icos . Organos de transmi
sión. Cuidado y conservac ión de las 
herramientas 

3. Clasificación de los metales y 
útiles de torner ía . Cualidades y de
fectos. Torno y sus accesorios. Mon
taje, cuidado y reglaje. Trabajos es
pecificados de los út i les del torno. 

4. F i jac ión de las piezas en el 
torno. Centrado. Operaciones de tra
bajo en el torno paralelo. Operacio
nes de roscado y fileteado. Disposi
ciones de las m á q u i n a s en el taller. 

5. Clasificación de los metales 
utilizados en los trabajos de fresa. 
Cualidades y defectos. Fresadora y 
sus accesorios. Montaje, cuidado y 
reglaje. Trabajos específicos de los 
útiles de la fresadora. 

6. Operaciones de trabajo en la 
fresadora. Engranajes. Elementos y 
caracter ís t icas de los mismos. 

M E T O D O L O G Í A 
Métodos a seguir en las enseñan

zas prác t icas de taller, de acuerdo 
con las Instrucciones de la Direcc ión 
General de Enseñanza Laboral de 
20 de Marzo de 1952A 

(MODELO DE INSTANCIA) 
l i m o Sr.: 
El que suscribe. .,\de . . . 

años ae edad, residente en . . . , . , 
con domici l io en la calle de . . . . 
de profesión 
, SOLICITA de V. I . se digne admi

tirle a la oposic ión anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día . . . . . d e de 196.. para 
la provisión de una plaza de Maestro 
Tornero, con sujeción a las bases 
de la convocatoria. 

Y de conformidad con lo dispues 
to en la b^se tercera. DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que 

r e ú n e todos y cada uno de los requi 
sitos y condiciones exigidos, a saber 

Nació en . . . . . . el día de . 
"e ; no se halla incurso en n in 

y se coloca la sépt ima estaca; de ésta 
200 metros al Sur con lo que se llega 
al punto de partida, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. • 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.041. 
León, 13 de Enero de 1961.—Ma

nuel Sobrino. 136 

o o 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León . x 
Hago saber: Que por D. Guil lermo 

) o n Manuel Sobrino Arias, Inge-• González F e r n á n d e z , vecino de Ve» 
niero Jefe del Distrino Minero de > gacervera (León), sé ha presentado 
León. en esta Jefatura el d ía diecisiete del 
Hago saber: Que por D. Miguel mes de Octubre de m i l novecientos 

\nhio Pérez y D. Victoriano Sánchez sesenta, a las once horas, una solici-
Es tébanez , vecinos de Golpejar de la | tad de permiso de invest igación de 
Sobarriba y León, se ha presentado ca rbón de ciento cincuenta y siete 
en esta Jefatura el d ía trece del mes ; pertenencias, llamado «Ampl iac ión 
de Octubre de m i l novecientos se-ja Carol ina», sito en paraje del té r 
senla, a las diez horas y treinta m i - mino de Vi l l a r del Puerto, Ayunta-
nutos una solicitud de permiso de! miento de Vegacervera, hace la desig-
invest igación de cinabrio de veinte | nac ión de las citadas ciento cincuen-
pertenencias, llamado «La Rubia» , ta y siete pertenencias en la forma 
sito en los parajes Zapata y Rondil lo, siguiente: 

guno de los casos de incapacidad 
e incompatibi l idad enumerados en 
el a r t ícu lo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal; observa buena conducta; carece 
de antecedentes penales; no padece 
enfermedad n i defecto físico que le 
mpida el normal ejercicio de la fun

ción; es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de nin
gún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos a u t ó n o m o s 
de la Admin i s t rac ión . 

Queda enterado de la responsabi
l idad en que incurre si se apreciase 
nexactitud o falsedad en la presente 

dec la rac ión . 
Está en posesión del t í tulo de . . . . 

u ostenta los siguientes m é 
ritos: 

Dios guarde a V, I . muchos años . 
(Fecha y firma.) 

Imo. Sr. Presidente de la Excma. D i 
pu tac ión Provincial de León . 91 

Distrito Ninsro de Ledi 

de los t é rminos de Sena y Rabanal, 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna, 
hace la des ignación de las citadas 
veinte pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mo jón k i lomét r ico marcado con 
el n ú m e r o veintisiete que hay en la 
carretera entre Sena y Rabanal, dicho 
mojón se halla a ciento treinta me
tros aproximadamente al Este de la 
fuente de la Zapata. 

De este punto de partida se medi
r á n 100 metros al Este y se co locará 
la primera estaca; de ésta 200 metros 
al Sur, para la segunda estaca, de 
ésta 300 metros al Este y se co locará 
la tercera estaca; de ésta 600 metros 
al Norte y se colocará la cuarta es 
taca; de ésta 300 metros al Oeste y 
se coloca la quinta estaca; de ésta 
200 metros al Sur y se coloca la sexta 
estaca^de ésta 100 metros al Oeste 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del campanario de la Igle
sia de Vi l lar del Puerto, desde este 
punto y con d i recc ión Oeste, se me
d i r án 800 metros, clavando la 1.a es
taca; de ésta con d i recc ión Norte, se 
m e d i r á n 300 metros, clavando la 
2.a estaca; de ésta con d i recc ión Oes
te, se m e d i r á n 300 metros, clavando 
la 3,* estaca; de ésta con d i recc ión 
Norte, se m e d i r á n 100 metros, cla
vando la 4.a estaca; desde ésta con 
d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 300 me
tros y se colocará la 5.a estaca; desde 
ésta con di recc ión Norte, se m e d i r á n 
100 metros, clavando la 6." estaca; 
de ésta con di recc ión Oeste, se me
d i r án 600 metros, clavando la 7." es
taca; de ésta con di recc ión Norte, 
se m e d i r á n 300 metros clavando la 
8.a estaca; de ésta con di rección Este, 
se m e d i r á n 1.200 metros, clavando 
la 9.a estacarde ésta con d i recc ión 
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Norte, se me i i rán 600 metros, cla
vando la 10.a estaca, y de ésta con 
dirección Este,se med i r án 800 metros 
clavando "la 11.a estaca; de ésta con 
d i recc ión Sur, se m e d i r á n 1 400 me
tros, llegando así al punto de partida 
y quedando cerrado eí pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i ' 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expeliente tiene el n ú m . 13.043. 
León, 13 de Enero de 1961. —Ma 

nuel Sobrino. 135 
o • • 

Dan Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Disir i to Minero jde 
L e ó n . 
Hago saber: Qae por D. José María 

Ájuria Ñ u ñ o , vecino de Mieres (As
turias), se ha presentado en esta Je
fatura el día veinte del mes de Sep 
tiembre de m i l novecientos sesenta, 
a las trece horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de cobre de cien pertenencias, lia 
mado «Carmina» , sito en el paraje 
La Garba, del t é r m i n o de Piedrafita, 
Ayuntamiento de Cá rmenes , hace la 
des ignac ión de las citadas cien per 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

la fuente llamada Fuentecilla y de 
este punto en di recc ión Norte verda
dero, se m e d i r á n 600 metros y se co 
locará la primera estaca, y desde 
ésta en d i recc ión Este se m e d i r á n 
1.000 metros y se co locará la segunda 
estaca, y desde ésta en d i recc ión Sur 
se m e d i r á n 1.000 metros y se colo
cará la tercera estaca, y desde ésta 
en d i recc ión Oeste se m e d i r á n m i l 
metros y se colocará la cuarta estaca, 
y desde ésta en d i recc ión Norte, al 
punto de partida se m e d i r á n 400 me
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las cien pertenencias, cuya inves
t igación sesolicita. 

Presentados los documantos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 13.039. 
León, 13 de Enero de 1961,—Ma

nuel Sobrino. 137 

V o 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Arias Bodriguez, vecino de Astorga, 
se ha presentado en esta Jefatura 
el día diecisiete del mes de Agosto 
de m i l novecientos sesenta, a las doce 
lloras, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro de ciento no

venta pertenencias, llamado «Ame
lia», sito en los parajes San Esteban 
y Valderrubios, del t é rmino y Ayun
tamiento de Brazuelo, hace la desig 
nac ión de las citadas ciento noventa 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta de la Ermi ta 
de San Esteban, sita en el paraje 
del mismo nombre y en t é r m i n o de 
Brazuelo, del Ayuntamiento Bra
zuelo, cuya des ignac ión se h a r á con 
arreglo al Norte verdadero, y con 
grados centesimales como sigue: 

Desde el P P.—Punto de partida 
a 1.a estaca, en d i recc ión E. 11. g. Sur 
se m e d i r á n 1.000 metrosj.desde 1.a es
taca a 2.a, en d i recc ión S. 11 g. O. se 
m e d i r á n 200 metros; desde 2.a estaca 
a 3,", en d i recc ión O. 11 g. N . se 
m e d i r á n 500 metros; desde 3 " estaca 
a 4.a, en d i recc ión S. 11 g. O. se me» 
d i r án 400 metros; desde 4.a estaca 
a 5.a, en d i recc ión O. 11 g. N . se me
d i r án 3.000 metros; desde 5.a estaca 
a 6.a, en d i recc ión N . 11 g. E.. se 
m e d i r á n 600 metros; desde 6.a estaca 
a P P., e m l i r e c c i ó n E 11 g. S. se me
d i rán 2.500 metros, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solícita. 

Presentados los documentos seña
lados, en el a r t í cu lo 10 dé la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núnn. 13.038. 
León, 13 de Enero de 1961.—Ma 

nuel Sobrino. 138 

Distrito Minero de León C A N C E L A C I O N E S 
Por acuerdo de e ta Jefatura de Minas de fecha 5 y 6 de Diciembre últ imo, han sido cancelados los siguientes 

permisñs de investigación, por haber transcurrido con exceso el plazo reglamentario para solicitar la concesión deriva--
da de los mismos, segú i ordena el articulo 78 del R glamento de Minería; 

Número 

11.817 
11840 
11.879 
11.894 
12015 
12.019 

N O M B R E 

«Virgen de las Nieves», 
«Mary-Tere» . . . . . . . . . . 
«Just ina» . , . , 
«Vita» ; 
«Jesús Angel» , . . , 
«Eulogia» , 

H a s . 

42 
14 
40 

100 
70 
35 

M I N E R A L 

Caolín 
I d . 

Hierro 
Hierro 

I d . 
I d . 

y otros, 
i d . 
i d . 

A Y U N T A M I E E T O 

L i l l o . 
Puebla de L i l l o . 
Maraña . 
Congosto y Toreno del Sil . 
Bembihre. 

I d . 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 168 del mismo Reglamento, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL dp la provincia, declarando franco el terreno que comorenden dichos permisos una vez transcurri
dos ocho días de la pub ¡ración de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, siendo las horas de oficina para 
presentar nuevas solicitudes que le afecten, desde las diez a las trece y media horas. 

León, 13 de Enero de 1961.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sabrino, „ 138 



SeniCÍO N a r o n a l del Tr ié J Conlederaclón Hídroíráfíca del Duero 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Entrega de cebada de importación 
para piensos a aquellos agricultores 
cuya siembra de trigo es anormal a 

causa del exceso de lluvias 
Debido a las circunstancias excep

cionales de la presente c a m p a ñ a de 
siembra, las semillas de trigo de ci
clo corto de que dispone este Servi
cio Nacional del Trigo pudieran ser 
insuficientes para atender todas las 
demandas de los agricultores. Por 
ello y para prestar un auxil io com 
plementario, principalmente a ios 
agricultores con siembras deficientes 
de trigo, este Servicio Nacional del 
Trigo ha logrado del Gobierno, que 
la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, le entregue 
determinadas canti lades de cebada 
comercial de impor t ac ión , para ser 
entregada a venta o p ré s t amo sin i n 
tereses, de igual forma que las semi
llas de trigo de ciclo corto que ahora 
se distribuyen. 

Esta cebada pueden solicitarla to
dos los agricultores que la precisen y 
en cantidad equivalente a la semilla 
necesaria para la siembra de las tie
rras que le falten de sembrar o para 
la resiembra de las perdidas. 

Las peticiones d e b e r á n ser efectúa 
das a t ravés de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganade
ros, en instancias individuales, se
gún modelo que obra en poder de 
las mismas. 

Los agricultores pueden solicitar 
la cebada de este Servicio a venta 
mediante pago al contado o a prés 
tamo sin intereses, siendo su precio 
el de cuatro pesetas kilogramo. 

Por no conocerse con ñ r neza la 
pureza botánica de esta cebada, así 
como la variedad y su ciclo vegetaii 
^0. no puede contiderarse como si 
miente de cebada, siendo aconseja
ble que ios agricultores la ut i l icen 

Eara piensos, uti l izando para siem-
ra la cebada o avena de completa 

garant ía que ellos tienen o puedan 
adquirir a otros agricultores. 

Los almacenes de este Servicio 
donde está situada la cebada y por 
jo tanto de donde p o d r á n retirarla 
los agricultores, son los de Sahaguo, 
Santas Martas, León y Valencia de 
Don Juan. 

Lnfrn, 16 de Ere ro de 1961.—P, El 
Jefe Piovincia l , E. Arguello. 188 

A N U N C I O 

Pantano de Barrios de Luna —Zona regable 

Proyecto de Redes de Acequias, Des 
agües y Caminos de la Z >na Terminal 

del Canal del P á r a m o 

Nota extracto para la información pública 

Por O. M. de 16 de Noviembre de 
1960, ha sido aprobado técn icamente 
el Proyecto de R des de Acequias, 
Desagües y Caminos de la Zona Ter 
minal del Canal del P á r a m o . 

E l Proyecto ha sido redactado con 
fecha 1 de Noviembre de 1959 por el 
Ingeniero de Caminos, panales y 
Puertos, D. Rafael López González. 

S J autoriza en la referida O. M. la 
incoación del correspondiente expe
diente de in formación púb l i ca . 

Ei plazo para realizar esta iofor 
mac ióo , será de treinta (80) l ías, con
tados a partir del siguiente al de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y durante éi podrán presenler 
se por particu ares y Corporaciooes 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos deJBustilio del Pára
mo, La Mata del P á r a m o , Fontecha 
y San Pedro Bercianos, así como en 
las oficinas de esta Co federación en 
V a l i a d o l i i , calle Muro, nú tn . 5. 

La zona a que se refiere el presen 
te proyecto está formada por un 
t r i ángulo de 1 435 HÍS , l imitada al 
Norte por el Canal leí P á r a m o y la 
acequia A-2 con t i nuac ión de él, al 
S. y a; O., por el Arroyo de la Ma a, 
y al E., por la carretera % La Bañe 
za a León. 

El proyecto comprende las obras 
siguientes: 

Primero: Acc^üias. —Las acequias 
principales en n ú m e r o de dos, tienen 
una longitud total de 13.261.77 me
tros. 

Se proyectan las obras de fábrica 
necesarias para cumpl i r su fin, así 
como los pasos de caminos que 
cruzan. 

S'gundo: Dcsagü s. Se han pro 
yectado tres, con una longitud total 
de 17,356 metros. Tienen como mi
sión, recoger las e scoTen t í a s de ríe 
go y l luvia, asi como 'os c m i a ' e s 
procedentes de los aliviaderos de las 
acequias. 

Tercero: Caminos —Se proyectan 
dos para servicio de la zona, cuyos 
trazados siguen sensiblemente la tra
za de caminos rurales existentes. Su 
longitud es de 5.535 metros y de 
cinco (5) metros de ancho total y 
cuatro (4) de firme. 

Cuarto: Obras accesorias.—Se con-
side an como tales la k i lomet rac ión 
y señal ización de caminos. 

. Un ejemplar del proyecto a que se 
refiere esta in fo rmac ión públ ica es
tará expuesto durante el plazo seña
lado y horas háb i les de oficina en la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro en Val ladol id , Muro, n ú m . 5. 

Valladolid, 12 de Enero de 1961.-
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 187 

Administranáo m m i g a j ' 
Ayuntamiento de 

La Antigua 
Confeccionado y aprobado por la 

Corporac ión de este Ayuntamiento 
el pad rón general de los vecinos 
sujetos a tributar por los distintos 
conceptos de la impos ic ión mun ic i 
pal, arbitrios» derechos y tasas, pres
tac ión personal y de transportes, 
que han de nutr i r en gran parte el 
Presupuesto de ingresos ordinarios 
de este Ayuntamiento y ejercicio 
de 1961, el mismo se halla de m a n í ' 
fiesto al públ ico en la Secretar ía m u 
nicipal por el plazo de quince d í a s , 
a fin de que los cont? ibuyentes i n 
cluidos en el mismo puedan exami
narlo y formular las reclamaciones 
que crefm justas y pertinentes. 

Se advie-te que las motas seña la 
das por la Corporac ión , serán firmes 
si contra ellas no se reclama dentro 
del plazo s e ñ i l a lo, quedando sujetos 
a fiscalización aque ' íos co i t r ibuyen-
tes que reclamen y t r i bu t a rán con 
arreglo a las r soectivas ordenanzas. 

La Antigua, 13 de Enero de 1961.— 
E l Alcalde (ilegible). 149 

Ayuntamiento de 
Valdtrrey 

A la oposición convocada por este 
Ayuntamiento para cub ir la plaza 
de Auxi l ia r administrativo de este 
Ayuntamiento, han sido admitidos 
los siguientes concursantes: 

D. Estanislao Abad Cuervo. 
D. Saturnino del Canto Pellitero. 
D . Ü i b a n o D»ez González. 



D. Constantino M »teo González 
Seco. 

D. B;n¡ to Ma ' i ínez F s r n á n d e z . 
D. Miguel Pérez Callejo. 
D. Ju l i án Puente Aller. 
D . Luis Quintana Quintana. 
Los ejercicios de dicha oposición 

se l levarán a cabo en la Casa Consis 
tor ia l de este Ayuntamiento, el dia 
diez y seis del p róx imo mes de Fe
brero, a partir de las diez horas, 
sirviendo la presente de ci tación a 
los señores opositores, que debe rán 
comparecer en el local desígna lo el 
indicado día, a las diez de la m a ñ a 
na, en ún ico llamamiento, enten
d iéndose que renuncian los que no 
se presenten. 

E». Tr ibunal presidido por m i Au
toridad, se cons t i tu i rá con los Vo 
cales D. Luis • Francisco Aparicio 
Car reño , en calidad de representante 
de la Dirección General de Adminis
t rac ión; D. Virgi l io Pérez Mi r t ínez , 
Profesor adjuato del la&tituto Nacio
nal de E n s e ñ a n z a Media de Asto-g i , 
y D . José Cavero Fuertes, Secretario 
interino de eŝ e Ayuntamiento, que 
a la vez ac tua rá de Secretario. 

Valderrey, 9 de Eaero de 1961.— 
E l A calda, José González. 157 

mularáQ de -laración por escrito de 
las especies y cantíflades quiise pro 
)0' gan consumir durante el año , y 
ugar exacto en que !as tiene depo1! 

tadas, a fin de las investigaciones 
que procedan; bien entendido, que 
tanto en este caso como en el de 
producir dec la rac ión negativa, de 
comprobarse la inexactitud o bien 
en casos de omis ión indebida de de
claraciones, d a r á lugar a expediente 
de def raudac ión con las penalidades 
consiguientes, y, en su caso, el de
comiso de las especies sujetas a gra
vámenes y ocultas o eludidas de 
pago. 

De no formular pet ición de con* 
cierto n i las declaraciones sustituti-
vas, se sobreentiende impl íc i ta con
formidad y acep tac ión de las cuotas 
que fije a Admin i s t r ac ión munic i 
pal, sin derecho a ulterior recurso 
alguno. 

Vi l la tur ie l , a 9 de Enero de 1961.-
E Alcaida, Remigio M . Sierra. 148 

z Ayanttimiento de 
Villaturiel 

E n la circunstancia de ser este tér
mino municipal diseminado y de 
difícil fiscalización a efecto de los 
arbitrios de consumo Cbebidas y car
nes), consumos de lujo y cinco cén
timos sobre sidras, se invi ta al ve
cindario en general, sujeto a su pago, 
a formalizar conciertos individuales 
que comprendan las cantidades a 
pagar por estos coaceptos en el a ñ o 
actual, debiendo solicitarse por to
dos los obligados a ello, cabeza de 
famil ia y comerciantes de bebidas y 
carnes, en plazo de quince días. 

En el caso de que alguno conside
re no efectuarlo y no deber pagar, 
por no consumir o expender nada 
de esas especies, fo rmula rá en el 
mismo plazo dec la rac ión negativa 
por escrito. 

Los que soliciten concierto i n d i v i 
dual una vez se les comunique su 
acep tac ión por el. Ayuntamiento con 
la as ignación de la cantidad a pagar, 
de no eslar conformes con ella, po
d r á n rehusarla en plazo de ocho 
días , pero asimismo en ese plazo for-

Ignorándose el paradero de los 
j mozos del Reemplazo de 1961, que 
' a con t inuac ión se relacionan, alis 
tados por los Ayun tamieñ tos que 
se indican, se les cita, por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista 
miento, Cierre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t e n d r á n lugar los d ías 29 
de Eaero, y 12 y 19 de Febrero del 
a ñ o actual, advir t ié idoles que de no 
verificarlo, por sí o por persona que 
les represente, se rán declarados pró
fugos, pa rándo le s los perjuicios a que 
hubiere lugar: 

Villaquejida 
CarlosfrCasado de Castro, hi jo de 

Crispín y Agustina. 118 
l Bastillo del P á r a m o 
i 

Julio Juan Juan, hi jo de Nicasio y 
Secundina. 

Fernando Rubio Cantón , de Ulpia-
piano y Soledad. 

Gabriel Juan Jáñez , de Pedro y 
Luc ía . 

Daniel Domínguez Martínez, de 
Miguel y Batilda. 

José Luis Carrizo Vega, de José y 
Virgin ia . 123 

S a h a g ú n 
Delgado Cuenca, Severino, h''jo 

de Severino y Florentina. 151 

V i l l a m a ñ á n 
Pérez Rodríguez, D a m i á n , hi jo de 

Manuel y Teresa. 152 
Castropodame 

Manuel Mart ínez Polo, hijo de Ma- -
nuel y Ursicina. 153 

Garra fe de Tor io 
Eugenio Almirante García , hi jo 

de Patricio y de Jenara. 154 

Villademor de la Vega 
Moisés Grande, Julio, h jo de José 

y Nieves. ^ 
Pérez González, Timoteo, de T i 

moteo y Edelmira. 155 

Ponferrada 
Demetrio M srqués Núñez , hijo de 

Victoriano y S 'fía. 
Antonio del Canto González, de 

Severiano y Manuela. 
Jenaro Soria Galdón, de Torcuato 

y Francisca. 
Rafael F e r n á n d e z R o m á n , de Ra

miro y f i a r í a . 
G egorio Alvarez González, de Je

sús y Dominga. 
Angel González, de Ana. 
Hermógenes Rodríguez Santalla, 

de Manuel y Cesárea. 
José Regueras Aivarez, de T o m á s 

y B ' lén. 
Eduardo Bello Reguera, de R a m ó n 

y Angustias. 
R a m ó n Gamallo Cavada, de José 

y Amparo. 
Indalecio Vázquez León, de Inda

lecio e Isabel. 
José Puente Castro, de José y A n 

gela. , 
Miguel Pozuelo Ramos, de Rufino 

y Joaquina. 
Carlos González Bil ioso, de San

tiago y Tomasa. 
Manuel Gómez Arias, de Facundo 

y Oliva. 
Alfredo Prada Pérez, de Alfredo 

y Pilar. 
Aurelio San Juan Castro, de José 

y Angela. 
José Augusto Díaz, de Antonio y 

Josefa. - v 
Desiderio Morán López, de Rafael 

y Pilar. 
Diego L . López Pacios. de Diego 

y Harl inda. 
Rod ín García Prada, de Alfredo 

e Isabel. 
Antonio M. F . María Gómez, de 

Marcos y Francisco. 
Gregorio Rodríguez Vieites, de Fer

m í n e Isabel, 



Alfredo Moral López, de Manuel 
y Teresa. 

Severino Nielo Prieto, de -Severino 
y María. 

Alberto Rodríguez Reguera, de Ma
ximino y Anuncia, 

Francisco Sedaño F e r n á n d e z , de 
Antonio y María . 

José Baeza Mart ínez, de Juan y 
Ana María. 184 

Vegas del Condado 
Fernando González Mirantes, h jo 

de Fejiciano y María . 
Luis Mirantes F e r n á n d e z , de Luis 

y de Baralides. 178 
Castrofuerle 

Onés imo Crespo Gallego, h ' jo de 
Marcelino y Emi l i a . 179 

La&Om&ñas 
Maisterra González, Emil iano, hi jo 

de Estanislao y M.8 Francisca. 181 
Gorul lón 

Corredera Corredera, Baibino, hi jo 
de Pedro y Manuela. 
/,Corcoba D ñei ro , José , de Manuel 
y Pur i f icación, 

Caurel García , J o a q u í n , de Jesús 
y Virginia . 

García López, Eatreyino, de Cle
mente y Sofía. 

González Alonso, Serafín, de Dar ío 
y Adorac ión . • v 

González Bello, Horacio, de A l 
fredo y Amparo. 

González González, Antonio, de 
N colas y Josefa. 

González, Ramiro, de X y Avelina. 
González Siso, Javier, de Baibino 

e Isabel. 
Gallego García , Silvano, de Manuel 

y Filomena. 
Quiroga Arias, Manuel, de Manuel 

y Purif icación. 
Lora Cobo, Hortensio, de Manuel 

y María. 
R a i m ú n d e z González, Santiago, de 

Daniel y María . 180 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a couti m a c i ó n , el 
padrón del arbitr io municipal sobr 
la riqueza Urbana para el año 1961, 
pe rmanece rá expuesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días , a fít 
de que los interesados puedan exa 
nninarlo y formular reclamacionef: 

Carizo 156 

Entidades menores 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se bailan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res 
pectivo, duiante el plazo reglamen
tario, los documentos que ai final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1960, y pre

supuesto ordinario de 1961: 
San R o m á n de los Oteros 119 

Junta Vecinal de La Encina 
Se arrienda el aprovechamiento de 

La Tejera propiedad de esta entidad 
menor, en el plazo de ocho d ías pu 
diendo presentar proposiciones ante 
el Sr. Presidente de referida Junta. 
(Bienes patrimonio) 
l Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

La Ercina, a 9 de Er ero de 1961.— 
E l Presidente, Daniel Tascón . 117 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bitr io munic ipal sobre Rúst ica y Pe 
cnaria para el ejercicio de 1961, 
se encuentra de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal , poi 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Carrizo 156 
Sena de Luna 182 

Junta VecinaL de Vi l lamuñio 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

de m i Presidencia, expediente de 
tramferencia de crédi to con cargo al 
Presupuesto del ejercicio de 1960, 
el mismo queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía de esta Junta 
por espacio de quince días hábi les , 
al objeto de que pueda ser exami
nado y preseutar contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. > -

Vi l lamuñio , 14 de Enero de 1961.— 
E l Presidente, Telesforo Nicolás . 

150 

, Administratión de iosílcta 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Q lijada, Secretario 
del Tr ibuna l P.ovincial de lo Con
tencioso A iministrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el núrn. 97 de 1960, se tramita 
recurso contencioso - administrativo 

interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y representac ión 
dé E N . E. S, A., contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 1 de 
Julio de 1960, por la que se fijó justo 
precio a finca propiedad de D. José 
Antonio Corral Corral, seña lada con 
el nú tn . 68 de las incluidas en ex
pediente de expropiac ión n ú m e r o 2 
para la cons t rucc ión de la Central 
T é r m i c a de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del Lmo. Sr. Presidente, en 
León a 31 de Diciembre de 1960.— 
José Lóppz Qu jada.—V.0 B *: E l Pre
s i d e n t e ^ F. Valladares. 166 

a 

o e 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Ceitífico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 96 de 1960%se tramita 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 

rjón, en nombre y representac ión 
de E. N . E. S. A., contra resoluc ión 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 1 de 
Julio de 1960, por la que se fijó justo 
precio a finca propiedad de D. A n 
drés Corrral Corral, s eña lada con 
el n ú m . 66 de las incluidas en ex
pediente de expropiac ión n ú m e r o 2 
para la cons t rucc ión de la Central 
T é r m i c a de Compostilla I I . 

Y para que asi conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviú* 
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
León a 31 de Diciembre de 1960.— 
José López Qmjada. -V.0 B.0: E Pre
sidente, G. F. Valladares. 167 

o 
O O 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l , y 

con el n ú m . 91 de 1960, se tramita 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y represen tac ión 
de E. N . E. S. A, contra resoluc ión 
del Jurado Provincial de Expropia» 
ción forzosa de León, de fecha 1 de 
Julio de 1960, por la que se fijo justo 
precio a finca propiedad de D. José 
Antonio Corral Corral, seña lada con 
e l ' n ú m . 60 de las incluidas en ex-



g 
pedienle de expropiac ión n ú m e r o 2 
para la cons t rucc ión de la Central 
T é r m i c a de Compostilla I I . 

Y para que así conste, y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, con el visto 
bueno del L m o . Sr. Presidente en 
León a 31 de Diciembre de 1960.— 
José López,— V.0 B.0: E i Presidente, 
G F . Valladares. 168 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico. JUPZ 
de Primera Instancia de La Bañe 
za y su partido 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
a instancia de D. Celso Rodríguez 
Mart ínez, vecino de Pobladura de 
Pelayo García , contra D. Santiago 
Ferrero Saludes, de Zuares del P á r a 

«Chavolas y Argentina Borja Torres' 
igual domici l io , por el hecho de le
siones, se ha dictado providencia 
declarandofirme la sentencia reca ída 
en dicho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista a los citados penados de la 
tasación de costas que se inse r ta rá 
después , practicada en el mismo, 
por t é r m i n o de tres días , y que se 
requiera a dichos penados para que 
dentro del plazo de ocho d ías se pre
senten voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpl i r en la cárcel 
de esta ciudad de León cuatro días de 
arresto que les fueron impuestos co
mo pena, apercib éndoles que de no 
hacerlo se p rocede iá a su de tenc ión . 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

. . 20 

mo, sobre r ec l amac ión de pr incipal , 
© ' • i intereses y costas, en cuyos autos se 

- , T * _ ~ • i C í W % „ „ . „ • ha acordado sacar a tercera y públ i -
Don JcKé López Qu jada Secretario ca subasta. en quiebra de la anterior, 

del Tr ibuna l Provincial de lo Con por t é r m i n o de veinte días , la finca 
tencioso Administrat ivo de León , embargada siguiente: 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y «Una tierra sita en el t é rmino de 

con el n ú m . 92 de 1960, se tramita Zuares del P á r a m o , al pago de Los 
recurso contencioso - administrativo Hondones P e q u e ñ o s , regadía con Registro. . . 
interpuesto por el Procurador señor pozo, de una hec tá rea , cuarenta y ; Diligencias previas 15 
Bei jón , en nombre y representac ión cuatro á reas y veinticuatro centi ! T r á m i t e . . . . . 1 0 0 
de E. N . E. S. A., contra resolución á reas , que l inda: Norte, con Rosa! Reintegro del expediente 21 
dél Jurado Provincial de Expropia- Bianco; Sur Luciano B i rreraj Este, I Ejecución . . 30 
c ión Forzosa de León , de fecha 4 de camino de Zuares a V i l i amañán , y ¡ Pól izas Mutualidad . 18 
Jul io de 1960, por la que se fijó justo 0 ;ste, Faustino Barrios. Tasada pe 
precio a finca piopiedad de D. Fran- ricialmente tn cuarenta m i l pesetas, 
cisco Rodríguez López, seña lada con E i remate t endrá lugar el d ía vein-
el n ú m . 61 de las incluidas en ex- tisiete de Febrero p r ó x i m o a las doce 
pediente de exprop iac ión n ú m e r o 2 de su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 

Tres dietas y loconioción Agen
tes 70 

TOTAL s. E , u o 424 
Importa en total la cantidad de 

para la cons t rucc ión de la Central de este Juzgado, sin sujeción a tipo^cuatrocientas veinti<;uatr0 P686^8, 
T é r m i c a de Compostilla I I . y sin suplirse previamente los t í t u l o s ' CorresPonde abonar a los conde-

Y para que asi conste y publicar de propiedad; previniendo a los l i c i n a ^ s Toledo J iménez J i m é n e z y A r 
en el BÜLETIN OFICÍ AL d é l a provin tadores: que para tomar parteen la gentina BOJ j a Torres, 212 pesetas a 
cia, expido el presente con el visto subasta debe rán consignar previa- ca^a UD0, 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en mente en la mesa de este Juzgado o] Y para que sirva de notif icación y 
León a 31 de Diciembre de 1960.- en el Establecimiento destinado al de requerimiento en forma a dichos 
José López Qui j ada .—V^B .YE. Pie efecto el diez por ciento de la tasa- Penados. cumpliendo lo acordado, 
sidente, G. F. Valladares. 169 Ción, menos el veinticinco por cien- e*P'láo el P á s e n t e para su inserc ión 

to, que sirvió de base para la según< en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
Don J o . é LÓDez Ou'iada Secretario da subasta* Por i(? meQ0S'> ei re CÍa de LeÓD' ^ encontrar8e dichos 
Don JoseXopez y u jada, Secretario hacerse a calidad d é penados en ignorado paradero, visa-

dei T r ibuna l P iovincia i de lo Con 1 
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este T i i b u n a l y 

con el n ú m e r o 93 de 1960, se tramita 
recu so contencioso admioistraiivo 
interpuesto por el Piocuiador señor 
Bes jan, en nombre y represen tac ión 
de E N . E. S. A. contra resolución 
del Jurado Piovinc ia i de Expropia 
c lon Forzosa ü e L e o u de fecha 30 de 
Junio de 1960, por la que se lijó justo 
piecio a tinca propiedad de D. Lu
ciano Rodríguez López, seña lada con 
el n ú m . 62 de las incluidas en ex 
pediente de exprop iac ión n ú m e r o 2 
para la cons t rucc ión de la Central 
T é r m i c a de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la pioviu* 
c í a expiuo el pie&eute con e l . visto 
bueno de l I m o . Sr. Ptesidente, en 
León a 31 oe D i C i c m b « e oe 1960.— 
J o s é Lop. z Qu j *aa — V.0 B, : E> Pi r 
Sidente, G. F . Vauauares. 

pod rá 
cederlo a un tercero, y que las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores y los preíe 
rentes—si los hubiere—al eré l i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en-
t end iéadose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en Ja res
ponsabilidad de los mismos, sin des* 
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en La B ñeza, a diez de Ene
ro de m i l novecientos s esenta y uno. 
Luis-Fernando Roa Rico.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 
145 n ú m . 52.-144,40 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de P b!o, Se
cretario dei Juzgtdo Municipal 
númeno dos de los de Lsoa. 
Doy f : Que t n el ju ic io >ie f j l h i S 

» úm. 221 ue 1960, Sí g i i t o contra 
1701 Toledo J i m é n e z J iménez , E i Ejido 

do por el Sr. Juez, en León, a doce 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
uno.—A. Chicote.—V.0 B.": E l Juez 
Municipal , S*ro F e r n á n d e z . 141 

Aj*Um;iU fAJttTlttJUAU 

Ca]a de Ahorros y Monte de Piedad 
. de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 110.620 de la O j a de Ahó-
rros y Monte de Piedad de León , se 
hace púb l ico que si antes de quince 
días , a contar de la fecha de este 

| anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma,, quedando anulada la 
primera. . 
112 N ú m . 51.—28.90 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión Provincial 
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